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ACLARACION al Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas
PROY-NMX-AA-162-SCFI-2011 y PROY-NMX-AA-163-SCFI-2011, publicado el 1 de marzo de 2012.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.

ACLARACION AL AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS: PROY-NMX-
AA-162-SCFI-2011, AUDITORIA AMBIENTAL-METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE AUDITORIAS
AMBIENTALES, INFORME DE VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCION Y
DIAGNOSTICOS AMBIENTALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA AMBIENTAL
Y PROY-NMX-AA-163-SCFI-2011, AUDITORIA AMBIENTAL-PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA ELABORAR UN
REPORTE DE DESEMPEÑO AMBIENTAL DE EMPRESAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA
AMBIENTAL, PUBLICADO EL DIA 1 DE MARZO DE 2012 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

En la primera sección, página 107, renglón 5 dice:

…Sylvia.treviño@semarnat.gob.mx…

Debe decir:

…sylvia.trevino@semarnat.gob.mx…

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

México, D.F., a 12 de marzo de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica.

mailto:trevi�o@semarnat.gob.mx
mailto:trevino@semarnat.gob.mx

